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  EXTRACTO: - * '* 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN MANTA Y LA REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
SECURITYZEUS CIA. LTDA. 

1. ANTECEDENTES. COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA SECURITY- 

ZEUS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notano Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 5 de marzo de 2012, aprobada mediante Resolución No. 1410 de 15 

de marzo de 2012, e inserrta en el Registro Mercantil de Quito el 23 de 

marzo de 2012 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escrtura pública de cambio de do- 

micihio del Distrito Metropolitano de Qurto al cantón Manta y la reforma 

del estatuto social, de COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA SECUR)- 

TYZEUS CIA. LTDA,, otorgada el 6 de febrero de 2014 ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, actos socretarios 

aprobados por la Supermtendencia de Compañias, mediante Resolución 

No. SC.JRO.DRASD.SAS.14.000680 de 21 de Febrero de 2014 

3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, JOSE ANTONIO CEVALLOS CEDEÑO en su calidad de Ge- 

rente de nacionalidad ecuatoriana, de estado cm casado, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Qurto 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLI- 

CACIÓN.. La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No, 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.000680 de 21 de febrero de 2014 aprabó el 

cambio de donuciio del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Manta 

y la reforma del estatuto social de COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVA- 

DA SECURITYZEUS CIA. LTDA., y ordenó la publicación del extracto de 

la referida escritura pública, por tres días consecubvos, para efectos de 

Oposición de terceros respecto al cambio de domiciho referido, señalado 

en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, coma 

acto previo a su mscripción. 

5. AVISO PARA OPQOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio del Distrito Metropohtano de Quito al cantón Manta 
de COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA SECURITYZEUS CIA. LTDA., 
am de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi 

cito principal de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el par- 

hicular en conocimiento de la Superimtendencia de Compañías El Juez 

que reciba la oposición o el accionante, notificará o comumcará según el 

caso, a esta Supermtendeneia, dentro del término de dos días siguientes 

A partes de dicha recepción, ¡untamente con el escnto de Oposición y pro- 

videncia recaída sobre ela Si no hubiere oposición o na fuere notificada 

esta institución en la forma antes (ndicada, se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de la menctonada compañía y al cumplr 

rmento de los dernás requisitos fegales. 

En virtud de la referida escritura, la compañía reforma el artículo Tercero del 

estatuto social, de la guiente manera 

“ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio pruncipal de la compañía 

será en la ciudad de Manta, * 

Qurto, 21 de febrero de 2014 

Or. Eddy Viteri Garcés 

SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS SUBROGANTE 

Mzo. 5-6-7 (140411)     
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MOD he el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 19 
)mpañía COROB 5.A., se constituyó mediante escrt- 

poes en el Registro Mercantil del cantón Guayagudl 

PRÓ 
CAMbBsación.- La escritura pública de disclución volun- 

y compañía denominada COROB S.A, otorgada el 

AGTRas, ante el Notano Suplente Encargado Vigésimo 

Í 
dencia de 

. Livaquil, ha sido aprobada por la Superinten: 

CIA caución No, SC.INC.DNASD.SD.14. 0001086 del 

LTDA. 
rece al otorgamiento de la escritura pública antes 

Ab. Luis Fernando Lozano Pinto en su cahdad de 

A cionaldad ecuatonana, de estado civil casado, 

LAVAMa de Guayaquil. 6 o se 

medianTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia 

Désci Resolución No. SC.INC.DNASD.SD.14, 0001086 

SAO 4, aprobó la disolución voluntaria y anticipada y 

de Sepidel extracto de la referida escritura púbhca, por tres 

No. OBa etectos de oposición de terceros señalada en el Art. 

crita eppñias y Reglamento de Oposición, como acto previo a 

OctubreróN. Se pone en conbcmiento de) púbhco la diso- 

2.CElÉripada de la compañía denominada COROB SA. a 

ca de? creyeren con derecho a oponerse a Su inscripción 

tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

plazo ¿no dentro de los seis días contados desde la fecha 

AGTRAIón de este extracto y. además, Pa el acota. 

upermtendencia de Compañias El juez y/o accio- 

por AS Son notificará a esta Supesmiendencia, dentro del 

de est siguentes, juntamente con el escrito de oposición y 

el Notáobre ella. En caso de no existir oposición O de NO Ser 

actos sha antes indicada se procederá a la inscripción de la 

Compaf'“2 de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

ates 
SAS.14 
2.0TORh de 2014 

escritura, CECILIA GANCHOZO MONCAYO 

Gerentq8) 

civil cas 
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LavaW EXTRACTO 
Y PUB Ta 
mediarBtiCA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE 

de 24 (YS.A. 

Objeto a compañía LEWISKY S.A.. se constituyó con domicilio enel 

de norfediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

juayaquil, el 25 de marzo de $998, e msenta en el Registro 

TERCE on Guayaquil. el 8 de abril de 1998 

AVAM 
t ¡PROBACIÓN-- La escritura pública de disolución voluntaria y 

la publ hpañía denominada LEWISKY S.A, otorgada el 21 de agos" 

por treg Notano Vigésimo Noveno suplente-encargado del cantón 

obada por la Superintendencia de Compañías, medi 

DDN NASD-SD-14- 0000874 del 17 de Febrero del 2014 

o0ena 

Oposionparece al otorganmento de la esentura pública antes men- 

e isabel Fuentes Harismendy, en su calidad de Gerente 

aa de nacionalidad chilena y dormenada en el cantón   

  

 


